
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO            68-00-13-11-0008-2021-00052-00 

LUGAR                 Plataforma LIFESIZE 

INICIO                   2:30 p.m. del 29 de noviembre de 2021 

FINALIZACION       4:30 p.m. del 29 de noviembre de 2021 

PROCESO              LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

                              

INTERVINIENTES:  

JUEZ                     MARTHA ROBALBA VIVAS GONZÁLEZ 

 

DEMANDANTE      SERGIO EDUARDO GUALDRÓN PALACIOS 

APODERADO         Dr. HEINE IVAN AVELLANEDA MELENDEZ  

 

DEMANDADA: MARIA CONSTANZA GIRALDO ORDUZ      

APODERADO:   DR VICTOR HUGO GARCÉS REYES 

 

DOCUMENTOS APORTADOS * documento de Inventarios y Avalúos de la  

Parte demandante y demandada, remitido a 

través del correo institucional del juzgado. 

 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 

INSTALACIÓN.- Desde las 2:30 p.m. del veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), se intentó que los inventarios y avalúos fuesen presentados 

mancomunadamente por la partes, sin que ello fuese posible; a las 4:30 pm se da 

inicio formal  a la audiencia prevista en el artículo 501 del C.G.P., verificándose la 

asistencia del demandante SERGIO EDUARDO GUALDRON PALACIOS, y su 

apoderado Dr. HEINE IVAN AVELLANEDA MELENDEZ. Igualmente se hace presente 

la demandada MARIA CONSTANZA GIRALDO ORDUZ y su apoderado el Dr. VICTOR 

HUGO GARCÉS REYES.   

 

PRESENTACIÓN DE INVENTARIO Y AVALÚOS.- Instalada la audiencia, se le concedió 

la palabra a la apoderada de la parte demandante, advirtiéndole que debe dar 

cumplimiento a lo regulado en el artículo 501 del código general del proceso. 

 

En síntesis, presentados los respectivos avalúos de las partes se tiene: 

 
PARTIDA DESCRIPCIÒN VALOR  PARTIDA ESTADO: 

 

PRIMERA  

ACTIVO 

 

PRESENTADO 

POR LAS DOS 

PARTES 

Inmueble  ubicado en la 

calle 50 N° 3 – 185 Apto 

504 Bloque 1 Conjunto 

Santa Coloma, Barrio 

Lagos II de Floridablanca 

identificado con MI 

N°300-259058 de la ORIP  

Bucaramanga. 

 

El demandante lo 

presenta por 

$50.000.000= 

 

 

La demandada lo 

presenta por 

$170.000.000= 

 

 

OBJETADO SU 

VALOR POR LA 

PARTE 

DEMANDADA 

 

 

 

 

 



 

PARTIDA 
SEGUNDA 

 

(PRESENTADO 

POR LA 

DEMANDADA) 

Vehículo automotor 

tipo Sedan, marca 

HYUNDAI, línea 

ACCENT LS, modelo 

2005, de placas 

FLM619, propietarios: 

SERGIO EDUARDO 

GUALDRON PALACIOS 

y MARIA CONSTANZA 

GIRALDO ORDUZ. 

$12.700.000= ACEPTADA 

INCLUSIÓN 

 

PARTIDA 
TERCERA 

 
(PRESENTADO 

POR LA 

DEMANDADA) 

Vehículo automotor 

placas KGX224, 

propietarios SERGIO 

EDUARDO GUALDRON 

PALACIOS y MARIA 

CONSTANZA GIRALDO 

ORDUZ. 

$37.500.000= ACEPTADA 

INCLUSIÓN 

 

 

PASIVOS  

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN VALOR DE 

PARTIDA 

ESTADO 

PRIMERA 

 

(PRESENTADA 

POR EL 

DEMANDANTE) 

Deuda adquirida 

con el señor JORGE 

ALIRIO PEÑA 

PEDRAZA, 

representada en 

titulo valor - letra de 

cambio 

$50.000.000= OBJETADA INCLUSIÒN 

POR INEXISTENCIA y 

VALOR por la parte 

demandada 

 

 

SEGUNDA 

(PRESENTADA 

POR EL 

DEMANDANTE) 

Deuda adquirida 

con la 

CORPORACIÓN DE 

AHORRO Y 

VIVIENDA LAS VILLAS 

(AV Villas) en 

liquidación. 

$450.000=  

ACEPTADA INCLUSIÓN 

 

 

Según los lineamientos del artículo 501 del C.G.P, se decretan las siguientes pruebas 

para resolver las objeciones planteadas: 

 

 

o PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO 

 

 

- Practicar avalúo comercial al inmueble ubicado en la calle 50 N° 3 – 185 Apto 

504 Bloque 1 Conjunto Santa Coloma, Barrio Lagos II de Floridablanca identificado 

con MI N°300-259058 de la ORIP  Bucaramanga. A cargo de la parte demandada. 

Dicho avalúo deberá presentarse antes de 10 días, de la celebración de la 

diligencia donde se recaudaran las pruebas y se resolverán las objeciones , es decir 

a más tardar el 14 de enero de 2022; si se presenta después no será tenido en 

cuenta, y deberá ser remitido también a la contraparte. El perito deberá hacer 

presencia en la audiencia, y se advierte que debe allegar certificación que acredite 

estar registrado en el RAA. 
 

- Tener en cuenta documento – letra de cambio, aportado por el 

demandante como soporte del pasivo. 

 



- Recepción de interrogatorios a las partes, que deberán rendir los señores 

SERGIO EDUARDO GUALDRÓN PALACIOS y MARIA CONSTANZA GIRALDO 

ORDUZ, en fecha que se señale para continuación de audiencia de 

inventarios y avalúos. 

 

- Testimonio de JORGE ALIRIO PEÑA PEDRAZA, que deberá rendir en fecha 

que se fije para audiencia. Deberá ser citado a través de la parte 

demandante. 

 

- Se exhorta a la parte demandada para que allegue certificado de 

propiedad de los vehículos de placas KGX 224 y FLM 619 con copia a la parte 

demandante, con el fin de acreditarse la propiedad.   

 

 

La decisión de decreto de pruebas se notifica en estrados. Sin recurso. 

 

 

Se fija como fecha para continuación de la diligencia el próximo 31 de Enero de 

2022 a las 2:30 PM. 

 

 

La presente providencia se notifica a las partes en estrados. No habiendo sido 

recurrido el presente proveído por quienes están facultado para ello y no siendo otro 

el objeto de la presente diligencia, se da por terminada la misma, siendo las 4:30 de 

la tarde de hoy veintinueve (29) de noviembre de dos mil Veintiuno (2021).  
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